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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso 

Ejecutivo informando que se encuentra programada fecha de diligencia de que 

trata el Art. 392 del C.G.P. para el día 18 de agosto de 2022 a partir a las 10:00 

a.m.; sin embargo, una vez revisado el expediente se avizoraron inconsistencias 

las cuales deben ser saneadas con el fin de que se continúe con el trámite normal 

del proceso. Sírvase proveer. 

 

Puerto Boyacá, 17 de agosto del 2022. 

 

 

 

 

STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 

SECRETARIA  

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

Diecisiete (17) de agosto del dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No.  940 

Proceso:   Ejecutivo 

Demandante:   Banco Davivienda S.A. 

 demandado:    Alberto Manuel Paternina Mendoza  

Radicado:    15-572-40-89-002-2020-00079-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso 

Ejecutivo el Despacho procede a realizar el control de legalidad ordenado en 

el artículo 207 de la ley 1437 de 2011, que dice:  

 

 

“Artículo 207. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso, 

el juez ejercerá el control de legalidad para sanear los vicios que 

acarrean nulidades, los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, 

no se podrán alegar en las etapas siguientes”. 

 

Ahora bien, una vez revisado el expediente en su integridad se evidenció que 

mediante providencia de 27 de abril de 2022 el Despacho fijó fecha de 

audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P. para el día nueve (9) de 

agosto de 2022, fecha que fue reprogramada para el día 18 de agosto de 

2022; sin embargo, con posteridad se evidenció que dentro del presente 

trámite el acreedor prendario Bancolombia solicitó el levantamiento de la 

medida embargo que recae sobre el automotor de placas IGZ-176, por cuanto 

el mismo se encuentra aprehendido por parte del Juzgado Primero  Promiscuo  

Municipal de Puerto Boyacá, Boyacá, dentro del proceso de garantía 

mobiliaria de pago directo que allí se tramita, por lo indicó que no se puede 

desconocer que BANCOLOMBIA S.A. goza de prelación de crédito y mejor 
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derecho frente a los derechos acá perseguidos, además, que debe tenerse en 

cuenta que el  bien  se  encuentra  inscrito  ante  el Sistema   Nacional   de   

Garantías Mobiliarias (Confecámaras) lo que genera la oponibilidad sobre 

terceros por ser una garantía de carácter especial conforme a las 

disposiciones del art 22 (prioritario  por  adquisición)  de  la  ley  1676  de  

2013. 

 

Por lo anterior, el Juzgado considera pertinente suspender la audiencia de 

que trata el Art. 392 del C.G.P. con el fin de garantizar los derechos 

procesales y constitucionales de las partes, y se ordena oficiar al Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, para que certifique el estado 

actual del proceso de aprehensión del vehículo de placas IGZ-176 promovido 

por Bancolombia S.A. en contra del señor ALBERTO MANUEL PATERNINA 

MENDOZA, indicando la fecha exacta de presentación de la demandada, fecha 

de admisión, y fecha del decreto de la medida cautelar, además si la misma 

fue debidamente inscrita. 

 

Así mismo, se ordena oficiar a la Secretaría de Tránsito de Ibagué para que 

allegue copia del certificado actualizado de tradición del vehículo de placas 

IGZ-176, a costa de la parte demandante Davivienda S.A. 

 

Una vez allegadas las documentales solicitadas, el Despacho tomará las 

decisiones respectivas. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASATRILLÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 100 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 18 de agosto de 2022. 

 

 
STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor Juez la presente 

solicitud de amparo de pobreza. Sírvase proveer. 

 

Puerto Boyacá, 17 de agosto del 2022. 

 

 

 

 

STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 

SECRETARIA   

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

Diecisiete (17) de agosto del dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No.  838 

Proceso:  Amparo de Pobreza 

Radicado:  15-572-40-89-002-2022-00196-00 

 

 

I. OBJETO 

 

Se decide sobre la solicitud de AMPARO DE POBREZA elevada por la señora 

CARMELINA CHICA DE IBARRA, la cual correspondió por reparto a este 

Despacho.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El articulo 151 ibídem, dispone a su tenor literal lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 151. PROCEDENCIA. Se concederá el amparo de pobreza a la 

persona que no se halle en capacidad atender los gastos del proceso sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas 

a quienes por ley debe alimento, salvo cuando pretenda hacer valer un 

derecho litigioso a título oneroso”.  

 

A su vez, el inciso segundo del artículo 152 ibídem, refiere:  

 

“ARTÍCULO 152. OPORTUNIDAD, COMPETENCIA Y 

REQUISITOS. (…)  

 

El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 

condiciones previstas en el artículo precedente y si se trata de 

demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo 

tiempo la demanda en escrito separado. (…)” (Subrayado fuera del original)  
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La petición satisface la exigencia del orden legal, por lo tanto, se concederá el 

amparo de pobreza suplicado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Boyacá, Boyacá,  

 

III. RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la señora 

CARMELINA CHICA DE IBARRA, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 151 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: NOMBRAR como apoderado de pobre de la solicitante al abogado 

JOSÉ FRANYZ CAMACHO RÍOS, identificado con cédula de ciudadanía 

9.519.277 y T.P.44.225 del CSJ. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el nombramiento al profesional del derecho al correo 

electrónico franyzab@hotmail.com, quien deberá manifestar su aceptación, 

dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación. 

 

CUARTO: Al amparado por pobre se le hace saber que el apoderado designado 

tiene derecho a remuneración, en caso de que obtenga algún provecho 

económico, de conformidad con el artículo 155 ídem.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 
 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASATRILLÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 100 

de esta fecha se notificó el auto anterior. 

Puerto Boyacá, Boyacá, 18 de agosto de 2022. 

 

 
STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 

SECRETARIA 
 


